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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 14352/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El uno de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00648/ISSEMYM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“Requiero saber si se han presentado reclamaciones por Responsabilidad Patrimonial del Estado, en caso afirmativo requiero: Copia del escrito de reclamación y sus anexos. Copia del acuerdo, resolución recaído a dicha reclamación. En caso de impugnación, requiero el documento donde conste el órgano jurisdiccional de radicación y etapa del procedimiento. Todo lo anterior, desde 2017 a la fecha.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el uno de agosto de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información, el veintidós de agosto de dos mil veintidós, en los términos que a continuación se citan:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Como archivos adjuntos, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información; la información correspondiente; así como la resolución emitida por el Comité de Información del Instituto de Seguridad Social del Estado de México. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.

ATENTAMENTE
MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO” (sic) 

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· RESPUESTA 648.IP.pdf, el cual contiene el oficio número 207C0401210001S-UT-1412-2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós, por medio del cual la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Pública, informa que de acuerdo a lo comunicado por el servidor público habilitado de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, no existen expediente de los años 2017 y 2018, toda vez que la sustanciación a dichas peticiones se llevó a cabo por dicha Unidad a partir del año 2019. Por lo que, se refiere a procedimientos relacionados con la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, se encuentran clasificados como información reservada, toda vez que, al dar a conocer dicha información puede vulnerar la conducción de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firma; por lo que, hace del conocimiento el acuerdo número CT/-ISSEMYM-A03-25E/2022.  
· RESOLUCIÓN 648.IP.pdf, el cual contiene la resolución número CT/ISSEMYM-A03-25E/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós, por medio del cual el Comité de Transparencia confirmó la reserva de la información correspondiente a diversos expedientes ya reservados anteriormente en la Trigésima Sexta Sesión del Comité de Transparencia del dos mil veintiuno; así como a diversos expedientes relacionados con la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios. 

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el cuatro de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX al día siguiente hábil; es decir el cinco de septiembre de dos mil veintidós, y se le asignó el número de expediente 14352/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló lo siguiente:  

Acto impugnado: 

“se reclama la clasificación de la información. Su indebida y falta de fundamentación y motivación. La negativa de entregar información que no fue clasificada. El acuerdo general de clasificación. La omisión de garantizar, de manera progresiva, mi derecho a la información pública mediante el principio de máxima publicidad.” (sic)




Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 

“En primer término es preciso señalar que el suscrito solicité la siguiente información: “Requiero saber si se han presentado reclamaciones por Responsabilidad Patrimonial del Estado, en caso afirmativo requiero: Copia del escrito de reclamación y sus anexos. Copia del acuerdo, resolución recaído a dicha reclamación. En caso de impugnación, requiero el documento donde conste el órgano jurisdiccional de radicación y etapa del procedimiento. Todo lo anterior, desde 2017 a la fecha.” De lo anterior se desprende que requiero: • Copia del escrito de reclamación y sus anexos. • Copia del acuerdo, resolución recaído a dicha reclamación. • En caso de impugnación, requiero el documento donde conste el órgano jurisdiccional de radicación y etapa del procedimiento. Luego entonces, el sujeto obligado clasificó la información con fundamento en los siguientes artículos y disposiciones reglamentarias: Fracciones V, numeral 1, VI y X del artículo 140 de la Ley de Transparencia Estatal; en relación con el Vigésimo Noveno y Trigésimo lineamiento de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Ahora bien, contrario a lo que señala el Sujeto obligado, en la especie no se surten las hipótesis contenidas en el Vigésimo Noveno lineamiento, lo anterior, toda vez que dicho ordenamiento señala que: Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso. Así las cosas, tal y como lo establece el lineamiento en cita, para que proceda la clasificación de la información es necesario que se actualicen TODOS los elementos que señala en las cuatro fracciones. De ahí que, en la especie, no se actualiza el elemento contenido en la fracción III, toda vez que el suscrito solicité el escrito de reclamación y sus anexos, el cual, en términos de la fracción VI del artículo 5 de la Ley De Responsabilidad Patrimonial Para El Estado De México Y Municipios, señala que es: “La promoción formulada por los particulares, tendiente a solicitar a los sujetos obligados una indemnización ante la presunción de la existencia de actividad administrativa irregular.” Luego entonces, si el propio sujeto obligado señala que a dichas reclamaciones se les asignó un número de expediente, es inconcuso que dichas documentales son conocidas por las partes en dicho procedimiento, por lo cual, se advierte que en el presente caso no surte efectos la fracción III del Vigésimo Noveno lineamiento. Por otra parte, por lo que respecta al acuerdo recaído a dicha reclamación es preciso señalar que, si el sujeto obligado no manifiesta que dicho acuerdo está debidamente notificado al particular, debe concluirse que dicho acuerdo es del conocimiento del gobernado, por lo cual, tampoco surte efectos la hipótesis de la fracción III del Lineamiento en cita. Al margen de lo anterior, es preciso señalar que en el acuerdo de clasificación únicamente se clasificaron los expedientes en sede administrativa, no así los expedientes radicados ante un órgano jurisdiccional. En ese sentido, no es obstáculo mencionar que el requerimiento sobre el documento donde conste el órgano jurisdiccional de radicación y etapa del procedimiento, forma parte de un expediente radicado ante un Tribunal Administrativo o Juzgado Federal, no así de un expediente administrativo en sede administrativa. En ese sentido, es ilegal que el sujeto obligado no entregue dicha información cuando éste únicamente se limitó a clasificar la información de los expedientes en sede administrativa (ante el propio sujeto obligado). Aunado a lo anterior, aun cuando el sujeto obligado la hubiera clasificado, en la especie, no se actualiza la fracción III del lineamiento de mérito toda vez que el Sujeto obligado no acreditó que el documento solicitado no es del conocimiento del particular. De ahí que la clasificación fundada Vigésimo Noveno lineamiento de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, es incorrecta, y por lo tanto, ilegal. Por otra parte, es ilegal que el sujeto obligado clasifique la información con fundamento en el Trigésimo Lineamiento, el cual, para mayor luz, se trascribe: Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. De lo anterior se advierte que el sujeto obligado únicamente puede clasificar la información cuando se vulnere la conducción de expedientes administrativos o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio. Aunado a ello, señala que no serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. Lo anterior, con independencia de que dicha resolución haya quedado firme o no, puesto que dicho lineamiento no señala tal supuesto. Es decir, aun cuando dichas resolución haya sido impugnada, el sujeto obligado no puede clasificar dicha resolución puesto que el Lineamiento en cita no lo señala. En ese orden de ideas, el lineamiento señala que podrá clasificarse como reservada la información que vulnere la conducción de expedientes, sin embargo, el sujeto obligado no acredita como es que el escrito de reclamación y sus anexos, vulnerarían la conducción del expediente. En ese sentido, en la especie el sujeto obligado clasifica la totalidad de los expedientes que señala (los cuales manifiesta que son existentes), sin embargo, el suscrito solicité documentos específicos, no así el acceso a la totalidad del expediente, por lo cual, se advierte que la clasificación del sujeto obligado es totalmente excesiva y desproporcional en relación con la información requerida. Aunado a ello, la clasificación de la información contraviene el contenido del artículo 108 de la Ley General de Transparencia, el cual señala que: Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del Documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. (Énfasis añadido) Se dice lo anterior en virtud de que el sujeto obligado realiza un acuerdo de clasificación de carácter general toda vez que clasifica la totalidad de cada expediente, cuando no solicité la totalidad, sino constancias específicas. En ese sentido, es excesivo e ilegal que el sujeto obligado clasifique todos los expedientes bajo los mismos fundamentos y motivos, cuando lo cierto es que cada uno tiene sus particularidades y no en todos los supuestos es aplicable el mismo criterio. Dicho en otras palabras, es ilegal que el sujeto obligado clasifique todos los expedientes cuando solicité solo documentos específicos, y no la totalidad de los expedientes, lo cual, es arbitrario y atenta contra mi derecho humano a la información pública. Por su parte, el artículo 111 del mismo ordenamiento jurídico establece que para clasificar la información como reservada se debe hacer un análisis caso por caso mediante la aplicación de la prueba de daño; y cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados elaborarán una versión pública en la que testen las partes o secciones clasificadas. Lo anterior, es la adopción de la clasificación de la información bajo el principio de máxima publicidad. En otro orden de ideas, el sujeto obligado funda su clasificación al pretender cumplir con el trigésimo tercer lineamiento de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, el cual señala que, para la aplicación de la prueba de daño, los sujetos obligados tienen el deber de atender a lo siguiente: I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. De lo anterior se desprenden los requisitos mínimos que deben cumplir los sujetos obligados para sostener y acreditar que la información que se les requiere, actualiza una causal de clasificación. Luego entonces, de la lectura íntegra del acuerdo que se impugna se advierte que no se cumple con el requisito señalado en la fracción I, toda vez que: No se cita la fracción del artículo 113 de la Ley General y tampoco se vincula con el lineamiento aplicable, sino que únicamente se citan los artículos de una Ley Estatal. Por lo que respecta al requisito contenido en la fracción II, se advierte que la autoridad no cumple con lo señalado en virtud de que no acreditan fehacientemente haber realizado la ponderación de los intereses en conflicto, sino que únicamente verborrea el contenido de diversos supuestos normativos. Así las cosas, el sujeto obligado no realiza la ponderación de los intereses que supuestamente protege, en relación con los del recurrente, por lo cual, debe tenerse que no se cumple con la fracción II. De igual manera, el sujeto obligado pretende colmar el requisito de la fracción III, al señalar que: “La divulgación de la información, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimiento administrativo o judicial que no hayan quedado firmes.” De la transcripción anterior no se desprende que el sujeto obligado establezca de forma clara, precisa, fundada y motivada, el vínculo entre la difusión de la información y el interés público que pretende tutelar, por lo cual, es ilegal la clasificación de la información y la negativa de la entrega de la misma. Por lo que respecta a la fracción IV, el sujeto obligado refiere que es un riesgo real, demostrable e identificable el acceso a la información, puesto que de afectaría el debido proceso y la seguridad de los implicados, sin embargo, el sujeto obligado no establece de manera objetiva, como es que el acceso a la información requerida, afectaría el derecho al debido proceso y la seguridad de las partes, lo anterior, toda vez que no se determina como es que el acceso a los escritos de reclamación afectan de manera real, el derecho que arguye, de ahí que no es demostrable dicho riesgo y mucho menos identificable. Por lo que corresponde a la fracción V, el sujeto obligado no señala las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño, sino que lo basa en situaciones hipotéticas y abstractas al señalar que: “atendiendo a la naturaleza del procedimiento, el cual se encuentra en trámite, se requiere su clasificación a fin de salvaguardar los derechos del debido proceso, a efecto de fincar, si fuera el caso, algún tipo de responsabilidad” De lo anterior se advierte que: • El sujeto obligado señala que pretende salvaguardar los derechos del debido proceso, pero no dice de quien. • Señala que el procedimiento se encuentra en trámite, pero no dice cuales lo están. • Por último, señala que podrá (si se le da la gana), fincar responsabilidad; de ahí que se limita a realizar manifestaciones hipotéticas y que ni el propio sujeto obligado está seguro de que se realicen, por lo cual, no revisten ni el carácter de inminentes. Por último, por lo que respecta a la fracción VI, contrario a lo que señala el Sujeto obligado, la clasificación de la información es totalmente desproporcional, lo anterior, toda vez que clasificó la totalidad de los expedientes cuando el recurrente solo solicité documentos específicos, aunado a ello, pretende clasificar resoluciones, sin embargo, la normatividad lo prohíbe expresamente. Aunado a ello, el sujeto obligado señala que la información no puede ser procesada o resumida, sin embargo, no es óbice mencionar que el suscrito no pedí un resumen de la información; y por lo que hace al procesamiento, el sujeto obligado no acredita fehacientemente que la información no puede serlo, es decir, no acredita que la información, por su naturaleza, no puede ser procesada para la elaboración de una versión pública. Por lo anterior, solicito: 1. Se dé vista al área competente de éste Instituto a fin de que denuncie la responsabilidad administrativa materializada el sujeto obligado, ante la arbitraria clasificación de la información. 2. Se revoque la clasificación de la información y se ordene la entrega de la información requerida.” (sic)




V. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el cuatro de septiembre de dos mil veintidós; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX materia del presente asunto, se advierte que el seis de septiembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado, lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el quince de septiembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos que a continuación se describen: 

· OF. TRANSPARENCIA 1412.pdf, el cual contiene el oficio número 207C040210001S-UT-1412/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós, el cual corresponde al adjuntado en respuesta. 
· OF. CORREO 8 AGOSTO.pdf, el cual contiene el oficio del ocho de agosto de dos mil veintidós, por medio del cual se le información que no existen expedientes 2017 y 2018, solicita mantener los expedientes ya clasificados como reservado y que forman parte del índice institucional de información reservada de diversos expedientes por persistir las causas por la cual fueron clasificados; asimismo solicita someter a consideración del Comité de Transparencia los expedientes de responsabilidad patrimonial del Estado. 
· RESOLUCIÓN 648.IP.pdf, cual contiene la resolución número CT/ISSEMYM-A03-25E/2022 del veintidós de agosto de dos mil veintidós, mismo que corresponde al ya adjuntado en respuesta. 
· INFORME JUSTIFICADO 648.IP.pdf, el cual contiene el oficio número 207C0401210001S-UT-1581/2022 del quince de septiembre de dos mil veintidós, por medio de cual la Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, refiere que lo solicitado es parte del procedimiento y divulgar dicha información constituiría una violación directa a la obligación de los sujetos obligados de guardar absoluta reserva, secrecía y confidencialidad en los procedimientos pendientes de resolver; máxime que, si los promoventes consideran que el resultado es adverso a sus intereses, tienen el derecho de impugnador a través del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y en contra de la resolución de éste, hasta interponer el Juicio de Amparo, lo cual no realiza de forma inmediata sino depende de los promoventes y de la actividad procesal llegando a tardar años para resolverse. 
· OF. JURIDICO 1128.pdf, el cual contiene el oficio número 207C0401020000S/1128/2022 del seis de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual el Jefe de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, refuta las razones o motivos de inconformidad del particular y solicita mantener la información requerida como reservada y tener por atendida la solicitud. 

Cabe destacar que citado Informe Justificado fue puesto a la vista del RECURRENTE el doce de mayo de dos mil veintitrés, a efecto de que el particular conociera la totalidad de actuaciones.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) De la ampliación 
El diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintidós de agosto de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de agosto al doce de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de agosto; así como, tres, cuatro, diez y once de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión materia del presente estudio, se tuvo por presentado el cuatro de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
QUINTO. Estudio y Resolución del Recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, a fin de determinar si con la información remitida por parte del SUJETO OBLIGADO mediante respuesta, se colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE, atento a ello, es conveniente recordar que el particular solicitó del periodo del uno de enero de dos mil diecisiete al uno de agosto de do mil veintidós, lo siguiente: 

· Escritos de reclamación por responsabilidad patrimonial y sus anexos
· Resolución recaída a dicha reclamación 
· En caso de impugnación el órgano jurisdiccional de radicación y etapa del procedimiento. 

Al respecto, el servidor público habilitado de la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género, no existen expediente de los años 2017 y 2018, toda vez que la sustanciación a dichas peticiones se llevó a cabo por dicha Unidad a partir del año 2019. Por lo que, se refiere a procedimientos relacionados con la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, se encuentran clasificados como información reservada, toda vez que, al dar a conocer dicha información puede vulnerar la conducción de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firma; por lo que, hace del conocimiento el acuerdo número CT/-ISSEMYM-A03-25E/2022, por medio del cual el Comité de Transparencia confirmó la reserva de la información correspondiente a diversos expedientes ya reservados anteriormente en la Trigésima Sexta Sesión del Comité de Transparencia del dos mil veintiuno; así como a diversos expedientes relacionados con la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios. 

Siendo así, que ante la respuesta otorgada el particular interpuso el recurso materia del presente asunto, inconformándose medularmente de la clasificación de la información. 

Siendo importante destacar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado reiteró su respuesta.

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante considera necesario señalar que respecto a la respuesta relacionada con los expedientes de los años 2017 y 2018, debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la misma, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de la inexistencia de dichos expedientes, debe declararse atendido, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Asimismo, no se omite comentar que respecto del pronunciamiento realizado por parte del SUJETO OBLIGADO a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

En ese contexto, este Órgano Garante considera conveniente entrar al estudio de la clasificación de información realizada por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si la respuesta cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.

Por lo que, es necesario señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar, corregir o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en respuesta hizo entrega de la Resolución por medio del cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación como reservada de los expedientes relacionados con responsabilidad patrimonial para el Estado de México, correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022; por lo que, se presume de su existencia, es por ello que, en el presente caso, no pasa desapercibida la aplicación del criterio 29/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, el cual estipula que: 

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Una vez precisado lo anterior, y derivado que la solicitud se encuentra relacionada con escritos de responsabilidad patrimonial, es necesario traer a contexto la Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, la cual en la parte que nos interesa dispone lo siguiente: 

“Artículo 21. El procedimiento de responsabilidad patrimonial de los sujetos obligados se iniciará por reclamación de parte interesada o de quien legítimamente lo represente. 

Artículo 22. La nulidad de los actos administrativos declarada por la vía administrativa, o bien, por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, no presupone el derecho a una indemnización. 

Artículo 23. La parte interesada deberá presentar su reclamación de indemnización por escrito ante la entidad pública presuntamente responsable, en términos de lo previsto en esta Ley.

No se dará inicio a la reclamación presentada si se encontrare pendiente alguno de los procedimientos por los que el particular haya impugnado el acto de autoridad que se reputa como dañoso, continuándose con su tramitación hasta en tanto en dichos procedimientos se haya dictado una resolución ejecutoriada.

Artículo 25. El daño que se cause a los particulares por la actividad administrativa irregular, deberá acreditarse tomando en consideración los siguientes criterios: 
I. La existencia del daño. 
II. La actividad irregular del Estado. 
III. La relación causa-efecto entre la lesión y la acción administrativa irregular imputable a los Entes Públicos, misma que deberá probarse fehacientemente. 
IV. En su defecto, la causalidad única o concurrencia de hechos y condiciones causales, así como la participación de otros agentes en la generación de la lesión reclamada, deberá probarse a través de la identificación precisa de los hechos que produjeron el resultado final, examinando rigurosamente las condiciones o circunstancias originales, o sobrevenidas que hayan podido atenuar o agravar la lesión reclamada.

Artículo 26. El escrito inicial de reclamación deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Autoridad ante quien se promueve. 
II. Nombre, denominación o razón social del reclamante, representante, apoderado legal, o de quien legítimamente promueva en su nombre, acompañando las documentales que lo acrediten, quien deberá autorizar a las personas que estime pertinentes para oír y recibir notificaciones en su nombre. 
III. Domicilio para oír y recibir notificaciones y documentos dentro de la población donde radique el sujeto obligado. 
IV. Denominación y domicilio del sujeto o sujetos obligados, a quienes se reclame la indemnización por su actividad irregular. 
V. Prestaciones que se demanden, en que se indique el cálculo estimado del daño generado. 
VI. Narración de hechos de manera ordenada y cronológica en los que se apoye la petición. 
VII. Señalar en su caso, el o los servidores públicos involucrados en la actividad administrativa que se considere irregular. 
VIII. Disposiciones legales en que se sustente. 
IX. Señalar la relación causa-efecto entre la actividad administrativa irregular del sujeto obligado y el
X. Acompañar las pruebas que acrediten los hechos argumentados y la existencia del acto, conforme a los lineamientos establecidos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
XI. Lugar, fecha y firma de quién promueva, salvo que el accionante no sepa o pueda firmar, caso en el cual, imprimirá su huella digital y podrá signarla otra persona a su ruego, haciendo constar esa situación. 
El reclamante deberá adjuntar a su reclamación copias de traslado para cada una de las partes.”
(Énfasis añadido) 

De lo anterior, podemos advertir que para el inicio de procedimiento de responsabilidad patrimonial, es necesario la reclamación de la parte interesada o quien legítimamente lo represente, por lo que es necesario presentar el escrito de reclamación de indemnización ante la entidad pública presuntamente responsable, el cual debe cumplir con los requisitos anteriormente descritos, caso contrario se prevendrá para que se subsane o aclare y de no hacerlo se tendrá por no presentado dicho escrito.  

Asimismo, es importante destacar que la resolución de la reclamación interpuesta deberá ser clara, precisa, exhaustiva y congruente y debe contener lo siguiente:

“Artículo 44. La resolución de la reclamación interpuesta deberá ser clara, precisa, exhaustiva y congruente; y deberá contener: 

I. El análisis de las causas de improcedencia y sobreseimiento de la reclamación que en su caso se presenten. 
II. La identificación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido. 
III. Los fundamentos legales y motivos en que se apoye la resolución. 
IV. La declaración de la existencia o no, del nexo causal entre la actividad administrativa irregular y el daño producido. 
V. La valoración del daño causado
VI. El monto de la indemnización, fundando y motivando debidamente la cuantificación que corresponda. 

En los casos de concurrencia previstos en esta Ley, en las resoluciones o sentencias se deberán razonar los criterios de imputación, y la graduación correspondiente para su aplicación a cada caso en particular. 

Artículo 45. Las resoluciones dictadas por la autoridad administrativa causarán estado, y serán ejecutables siguiendo las reglas que se establecen en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Artículo 46. Las resoluciones o sentencias firmes deberán registrarse por las dependencias o entidades del Estado, conforme a lo estipulado en el reglamento de la presente Ley. 

Artículo 47. Los sujetos obligados deberán llevar un registro de indemnizaciones por responsabilidad patrimonial, que será de consulta pública, con la finalidad que conforme al orden cronológico, según su fecha de emisión, sean indemnizadas las lesiones patrimoniales causadas, cuando de conformidad con las disposiciones de esta Ley resulten procedentes.


Asimismo, es importante destacar que las resoluciones de la autoridad que nieguen la indemnización o que resulten desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, podrán impugnarse a través del Juicio Administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

Ahora bien, derivado del análisis de la información dada en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que pretendió clasificar la información como reservada, por ello es necesario traer a contexto lo dispuesto por el artículo 5, párrafo vigésimo segundo, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual dispone:

“Artículo 5.-...
...
Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información;
...”

De lo anterior, se deduce que la Constitución Local,  le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley de la materia, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundar y motivar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información.

Asimismo, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que se encuentra dentro de sus archivos, por lo que tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.

Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.

De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el numeral 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con lo previsto en el artículo 141 de citada Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. 

Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Por lo que, podemos advertir que la prueba de daño realizada por EL SUJETO OBLIGADO, cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.

Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.

De este modo, es necesario que EL SUJETO OBLIGADO al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.

Aunado a lo anterior, es importante señalar el contenido del numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, así como especificando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, se debe contar con el acuerdo respectivo el cual debe estar debidamente fundado y motivado.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para clasificar la información como reservada, se deben precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 

En ese contexto, resulta necesario analizar dicho Acuerdo de Reserva de la información antes referida, entregado por EL SUJETO OBLIGADO, en su respuesta e informe justificado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracciones VIII y X, y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
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Es así que del análisis realizado al acuerdo de clasificación realizado por EL SUJETO OBLIGADO, se puede advertir que el mismo carece de congruencia, ello en razón de que el Comité de Trasparencia solicitó someter a consideración la clasificación de la información y/o expedientes de responsabilidad patrimonial por actualizarse la causal de reserva establecida el artículo 140 fracciones V, numeral 1, VI y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, posteriormente sin justificación alguna procedió a invocar  las causales de reserva establecidas en el artículo 140 fracciones VIII y X de la Ley de la materia, tal como se muestra en las siguientes imágenes: 
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Derivado de lo anterior, se considera necesario traer a colación las fracciones invocadas por EL SUJETO OBLIGADO en su acuerdo de clasificación del artículo 140 de la citada ley, las cuales disponen lo siguiente: 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
…

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;” 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, es importante destacar que dentro del acuerdo de clasificación, EL SUJETO OBLIGADO hizo referencia a los numerales vigésimo noveno y trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales establecen lo siguiente: 

“Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos: 

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite; 
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento; 
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y 
IV. Que con su divulgación se menoscaben los derechos del debido proceso.

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento; y. 

III. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”
(Ènfasis añadido) 

Cabe destacar que, dichos artículos disponen que podrá considerarse como información reservada, en términos de lo previsto en el artículo 113 fracciones X y XI de la Ley General de Transparencia antes invocada cuando: 

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
…”
(Énfasis añadido) 
Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO dentro del acuerdo de clasificación, omitió señalar de manera precisa la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General y vincular con el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada dentro de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

Asimismo, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO dentro de su acuerdo de clasificación determino clasificar como reservada toda la información relacionada con la divulgación de los procedimientos relacionados con la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de México y Municipios, confirmando para ello la clasificación de expedientes relacionados con la Ley de Responsabilidad referida; situación que no es procedente, pues del análisis realizado a la solicitud se advierte que EL RECURRENTE desea tener acceso al escrito de reclamación por Responsabilidad Patrimonial del Estado y la resolución recaída a la misma; no así a todo el expediente. 

Es así que, del análisis realizado al acuerdo de reserva de información, se advierte que  EL SUJETO OBLIGADO omitió relacionar cada requerimiento de información con la causal de reserva, haciéndola de manera general sin señalar las razones o motivos del porque cada requerimiento encuadra en el supuesto de reserva de información. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar el acuerdo debidamente fundado y motivado que emita el Comité de Transparencia en el que clasifique como información reservada los escritos de reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado y sus anexos, presentados en el periodo comprendido del 1 de enero de 2019 al 1 de agosto de 2022; así como, las resoluciones que cuenten con medio de impugnación, que se encuentren en trámite, en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO no se omite comentar que si la información requerida configura un delito, responsabilidad administrativa o actos de corrupción, de conformidad con lo establecido con el artículo 20, del Reglamento de la ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 20. Cuando se desprendan del procedimiento de responsabilidad patrimonial, actos u omisiones que puedan ser constitutivos de delito, de responsabilidad administrativa o violación a cualquier otra disposición jurídica o administrativa, se deberá hacer del conocimiento de las autoridades competentes para que procedan conforme a derecho. 

Para el caso de que las resoluciones o sentencias emitidas por las autoridades competentes, determinen que una persona servidora pública ha sido responsable de haber generado una responsabilidad patrimonial dado su actuar u omisión y como consecuencia de ello, deba reintegrar el monto del daño ocasionado, derivado del procedimiento conducente en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se deberá notificar a los Sujetos Obligados la dictaminación correspondiente, a fin de que sea depositado a la Secretaría, la Tesorería Municipal, el área financiera o a la Unidad Administrativa Habilitada de cada Sujeto Obligado, según corresponda, conforme a los lineamientos que se definan.”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk101946646]De lo anterior, este Órgano Garante advierte que cuando se trata de actos de corrupción no podrá invocarse la reserva del expediente de responsabilidad patrimonial, entonces acorde a los preceptos mencionados se advierte que no hubo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO que, si las responsabilidades de patrimoniales configuran a este supuesto, previsto en el artículo 142, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dice:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
…
[bookmark: _Hlk101891568]IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” 
(Énfasis añadido)

En el mismo tenor, el Lineamiento Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, dispone que no puede invocarse el carácter de reservado de la información cuando esta se relacione con actos de corrupción, en función del uso o aprovechamiento indebido y excesivo de las facultades, funciones y competencias, en beneficio propio o de un tercero, por parte de un servidor público o de otra persona que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, y de acuerdo con las leyes aplicables y los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano. 

Dicho lo anterior, cobra relevancia señalar que México ha participado, firmado y ratificado tres convenciones internacionales de combate contra la corrupción, a saber: la Convención Interamericana contra la Corrupción (OEA 1997), la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos en Transacciones Comerciales Internacionales (OCDE 1999) y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (ONU 2004). 

En ese sentido, la Convención Interamericana contra la Corrupción, señala que la corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la sociedad, el orden moral y la justicia, así como contra el desarrollo integral de los pueblos; asimismo, considera que el combate contra la corrupción fortalece las instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión pública y el deterioro de la moral social.

En específico, en el artículo VI de dicha Convención se señalan las siguientes conductas como actos de corrupción: 

a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas; 
b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas; 
c. La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero; 
d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y 
e. La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo.

En ese orden de ideas, es posible reflexionar que la corrupción no solo es un fenómeno que debilita a las instituciones democráticas y a la gobernabilidad, sino que también, fomenta la impunidad, socava el Estado de derecho y exacerba la desigualdad, además de que afecta a los derechos humanos, por lo que, cobra una relevancia social la rendición de cuentas respecto a información o hechos que estén vinculados o relacionados con actos de corrupción.

Es por ello, al no tener la certeza del grado de responsabilidades patrimoniales que derivaron escritos de reclamaciones de responsabilidad patrimonial, se debe considerar si las mismas caen en supuesto del artículo 20, del Reglamento de la ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado de México y Municipios; por lo que en caso de estar en dicho supuesto no es procedente su clasificación como reservada, pues se actualizaría el supuesto establecido en el artículo 142, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar el acuerdo debidamente fundado y motivado que emita el Comité de Transparencia en el que clasifique como información reservada los escritos de reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado y sus anexos, presentados en el periodo comprendido del 1 de enero de 2019 al 1 de agosto de 2022; así como, las resoluciones que cuenten con medio de impugnación, que se encuentren en trámite, en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, en caso de que la información ordenada su clasificación se encuentre relacionada con el artículo 142 Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO procederá a su entrega en versión pública. 

Lo anterior es así, pues el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Se deroga.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Debido a lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el Recurso de Revisión 14352/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 

“El acuerdo debidamente fundado y motivado que emita el Comité de Transparencia en el que clasifique como información reservada los escritos de reclamación de responsabilidad patrimonial del Estado y sus anexos, presentados en el periodo comprendido del 1 de enero de 2019 al 1 de agosto de 2022; así como, las resoluciones que cuenten con medio de impugnación, que se encuentren en trámite, en términos de los ordinales 49, fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

Para el cuso de que la información de la cual se ordena si clasificación, se encuentre relacionada con el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO procederá a su entrega en versión pública, debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación correspondiente.




TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/RPG
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